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ACUERDO No. PSAA08-4684 DE 2008

(Marzo 27)

 

“Por el cual se determina el número de despachos judiciales que ejercerán funciones de control de garantías y de conocimiento del sistema penal para adolescentes y de conocimiento de causas del Decreto 2737 de 1989 en el Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y en los artículos 144, 163, 165, 166 y 168 de la Ley 1098 de 2006 y el Decreto 3951 de 2007 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 12 de marzo de 2008.

 

ACUERDA

 

 ARTÍCULO PRIMERO.- El Sistema Penal para Adolescentes en el Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, en donde comenzará a funcionar a partir del 1° de agosto de 2008, será asumido por los siguientes despachos judiciales:

 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo

Salas de Decisión de Asuntos Penales para Adolescentes

3 despachos de Magistrados del Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, discriminados así:

 

· 3 Despachos de Magistrado de la Sala de Decisión

 

 Circuito Judicial para Adolescentes de Santa Rosa de Viterbo

2
Juzgados Penales Municipales para Adolescentes con función de control de garantías

1
Juzgado Penal para adolescentes con función de conocimiento

Circuito Judicial para Adolescentes de Duitama

2
Juzgados Penales Municipales

2
Juzgados Promiscuos de Familia

Circuito Judicial para Adolescentes de Sogamoso

2
Juzgados Penales Municipales 

3
Juzgados Promiscuos de Familia

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El Sistema Penal de Menores en el Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, regulado por el Decreto 2737 de 1989, será responsabilidad de:

6
Juzgados Promiscuos de Familia 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los despachos judiciales del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo que no sean incorporados al sistema penal para adolescentes a partir del 1° de agosto de 2008 continuarán atendiendo los asuntos cuyo trámite corresponda al sistema previsto en el Decreto 2737 de 1989, sin perjuicio de las demás competencias atribuidas constitucional o legalmente, hasta tanto la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura determine su reordenamiento definitivo. Estos despachos ingresarán al sistema de manera gradual de acuerdo con las necesidades del servicio identificadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados que se observen en el funcionamiento del sistema.

 

PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por acuerdo separado, individualizará los despachos penales que continuarán en el sistema actual y reglamentará su organización, funcionamiento y distribución de la carga que deben atender. 

 

ARTÍCULO CUARTO-. El presente Acuerdo rige a partir del su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

  

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C. a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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